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Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de ios beneficios previstos en el artículo 8 °, 1, y =n el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
derechos a la expropiación forzosa de los terrenos y la pre
ferencia en la obtención de crédito oficial, que no han sido soli
citados, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de sep
tiembre, 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado*.

Lo que comunico & VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 29 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarlas y Director general de la Producción Agraria.

34260 ORDEN de 29 de noviembre de 1983 por la que 
se establecen los beneficios previstos en el artículo
 5.°, c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 

Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación de una Central Hortofrutícola que pretende 
realizar la Sociedad Cooperativa Limitada «Nues
tra Señora de Carrasumada», de Torres de Segre 
(Lérida), APA 023.

limos. Sres : De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre pe
tición formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada «Nues
tra Señora de Carrasumada», de Torres de Segre (Lérida), 
calificada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita 
en el correspondiente Registro con el número 023, para la am
pliación de una central hortofrutícola en Torres de Segre (Lé
rida), acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5 °, 
c). de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones 
que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 

una central hortofrutícola, a realizar en Torres de Segre (Lé
rida), ñor la Sociedad Cooperativa «Nuestr?. Señora de Carra- 
sumáda», con presupuesto limitado a efectos de preferencia en 
la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención 
a la cantidad de 20.162.864 pesetas.

Segundo —Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de gosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 4.032.572 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer 
cicio 1983.

Tercero.—Preponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el derecho a 'a expropiación forzosa de los terrenos, que no ha 
sido solicitado, y los 'suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 
de septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 
20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de Interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedará afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el Importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras, y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Or
den ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid. 29 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limos Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias y Director general de la Producción Agraria.

34261 ORDEN de 29 de noviembre de 1983 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción de una central hortofrutícola, a la Sociedad 
Cooperativa Frutícola «Ampurdán», APA 016, de 
San Pedro Pescador (Gerona).

limos Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre pe
tición formulada por la Sociedad Cooperativa Frutlcola «Am
purdán» de San Pedro Pescador (Gerona), calificada como Agru
pación de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con el número 016, para la ampliación de una central 
hortofrutícola en San Pedro Pescador (Gerona), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complemen
tan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero,—Aprobar el proyecto presentado de ampliación en 

San Pedro Pescador (Gerona), de una central hortofrutícola. por 
la Sociedad Cooperativa Frutícola «Ampurdán», con presupuesto 
limitado a efectos da preferencia en la obtención de crédito 
oficial y de concesión de subvención a la cantidad de 69.074.323 
pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a. 13.814.864 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha 
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 
8 de septiembre, 81/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 
20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e Instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Or
den ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limos. Eres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias y Director general de la Producción Agraria.

34262 ORDEN de 29 de noviembre de 1983 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo
 5.°, c),  de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 

Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación de una central hortofrutícola, a la Coope
rativa «Sagrado Corazón de Jesús», APA 038, de 
Algemesí (Valencia).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre pe
tición formulada por la Sociedad Cooperativa «Sagrado Cora
zón de Jesús», de Algemesí (Valencia), calificada como Agru
pación de Productores Agrarios e inscrita e-j el correspondiente 
Registro con el número 038, para la ampliación de una central 
hortofrutícola en Algemesí (Valencia), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 
de julio, y demás disposiciones que la complementan y des
arrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 

una central hortofrutícola, a realizar en Algemesí (Valencia), 
por la Sociedad Cooperativa «Sagrado Corazón de Jesús», con 
presupuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención 
de crédito oficial y de concesión de subvención a la cantidad 
de 185.364.041 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8 °, 2, del Decreto 2392/1972, de 
¡8 de agosto.


